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Sergio H. Menna 
UNC/SeCyT 

CAMBIOS EN LOS FUNDAMENTOS DE LA 
EPISTEMOLOGIA NORMATIVA Y SUS 

CONSECUENCIAS PARA LA METODOLOGIA 
CIENTIFICAl 

1-.lntroduc.ción 

Uno de los pnncipales problemas para la epistemología radica en cómo 
fundamentar sus normas. La mayoría de los programas epistemológicos de la pnmera 
mitad de este siglo optaron por alguna forma de fundamentación a priori. En las· últimas 
décadas, paralelamente a las críticas a los fundamentos logicistas, se han desarrollado 
programas normativos basados en otras fuentes epistémicas. En este trabajo intentaré 
explicitar las consecuencias que conllevan estos cambios para la metodología científica. 

2-. El problema de la normatividad 

Intentaré abordar el problema de. la normatividad desde el esquema de los <<tres 

mundos» de Popper2 
Mundo 1: mundo físico 

[ 

A1undo 2~ experiencias conscientes, creencias 

Afundo 3: Mundo de «objetividad científica», de <<revisión crítica» y establecimiento 
de <<nonnas objetivas>>, de «análisis lógico», de «cuestiones de justificación, verdad 
o valideZ)> -las cuestiones de derecho kantianas. 

Fig. 1 

La mayoría de las epistemologías de primera m1tad de sigío reúnen las 

características detalladas en la F1g. 13 En todas ellas hay una prescindencia ep1stémica 

1 Este trabaJO se mscnbe dentro de las act.ivutades del proyecto de invesugae1én grupal «El 
descubrimiento científico desde una perspectiva interdtscipbnarüm,-proyecto subsidiado por SeCyT y .CONICOR. 

2 Cfr Frege 1984: Popper 1992. AWlque algunos de estos <<remos>> o <<llll.Uldos>> pueden mteractuar, 
todos soo. m dependientes entre si 

3 Aunque se podria emmciar uua larga tradtctón de epistemologías de esta clase [de aquí en más, ENl ].
centro nn análisis en las de la primera mitad de e& e siglo p·or ser las más couocidas y mqor definidas. 
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del «mundm> o «remo 2» Esto se muestra claramente en el mtento de Frege de distingmr 
de modo tajante entre las leyes de la psicología y las leyes de la lógíca. Para él, 

1) aunque una ley psicológica pueda establecer a algo como verdadero, 
nunca puede reempla;oar a l!na pwe])a ge aquello ql!e se co!lsigere verdedero, por lo ,tantp, 

2) es necesario detemlinar las leyes lógicas para establecer efectivamente 
a algo como verdadero. Una vez hechP esto, 

3) se puede prescindtr de las denvaciones de las leyes pstcológícas4 
Como se puede observar, hay una decidida voluntad epistémica de prueba, 

demostración o justificación; un marcado interés por determinar un conocimiento objetivo, 

verdadero5 Todas estas <<teorías normativas del conocimiento objetívo>> t!enen en común 
el ideal de poder establecer normas umversales de validez; es decir, procedimientos 
infalil:lles p<!f¡t ¡~) el ª"á!isis (y la !egítima.cjQn) de la. activi®d cie!l!ífica, y])} de aplicación 
en la actividad cientifica. Esto ideal puede ser apreciado en Popper, por ejemplo, en cuyo 
método hay implícito un fuerte imperativo algorítmico. Esta es n:tra dé J¡¡~· rllz'Oíté:S por las 
cuales, como veremos más adelante, estas epistemologías niegan la posibilidad de 
existencia de las lógicas del descubnmiento: cualquier lógíca de e* tipo ¡endrá 
inferencias ampliativas, por lo tanto .será no deductiva, y por lo tanto no podrá ser 

algorítmica6 

2.1. Las dos caras de la normatividad 

Hasta aquí, hemos visto el rol Justiñcacionista de .estas epistemologÍas. Pero la 
epistemología no se ocupa sólo de los fundamentos del conocimiento, también se ocupa (o 
debería ocuparse) de su desarrollo •o, para ser más precisos; de la racionalidad de su 
desarrollo. A este respecto, también podemos ver a las normas como parámetros de 
reconstmcción racional lustórica, es decir, como reglas metodológicas o criterios de 
racionalidad. 

Por lo tanto, podríamos establecer una dtstinctón entre: 
A) NORMAS COMO CRITERIO B) NORMAS COMO CRITERIO 
EPISTEMICO DE RACIONALIDAD 

4 Cfr _Frege 1274Ll3'Z ~J~es_de..Frege_son paradlgmátlcas para varias. de. estas ept.Stemologías.(esta 
afinnaaón vale tanto para Pcpper -quien-ha Quscado procedimi_enios de ev~luac,.Pn que ptJ.~ se:r aplicados con la 
«apodíct.ica certeza que es característica de las témicas de idcntificacifu de errores en aritm~ica o lógica>) ( cfr Kuhn 
19-75:94)- como· para 10s positi~istas, quienés conciben a: las-reglas de :iü.ducción éoino· Canones de ,•alidaciW -«por 
analogía con las reglas de deducciá.l». Cfr Hempel1973:36. 

5 Vale aclarar que <<verdadero»,_ en las ENl, tamb1én puede ser «Verosimih~. <<probable)>, etc. :En r-eahdad, 
estas epistemologías ~ ·pr_oduct.Q" de 1m gr;m .cru:nbiQ @.lterior thntr_o _de ~ ·programa:. el .del infalibilisino al 
falibilismo epistémico. 

6 Tal como han mostrado Kuhn, Putnam y otros, la lógLca de la jus_tific_ación tampo..."' resultó ser 
algoritnnca, la toma de decisión ciwtiftca no se ajusta a la guía normativa de la deducgén y el e."qlerimento (cfr., por 
~eroplo, Putnam 1985). 
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-Dan pautas umversales de 
de aceptación 
de teorías actuales 

-Juzgan el valor epistémico de 

las teorías 
-Funcionan como criterio 
de demarcación 

-Determinan una metodología 
(entendiendo como tal un 

ca110n de JUStificación) 

-Permiten reconstrmr racional.mente los 
procesos Científicos de evaluación y 
comparación de teorías ya establecidas 
-Juzgan la racionalidad de 

la aceptaciÓn de las teorías 7 
-Dan criterios de selección de datos histó
ricos, definiendo, así, una historia interna 
-Determinan la reconstrucción racional del 
cambio histórico, evaluando, de este modo, 

el desarrollo del conocimientoS 

Por supuesto; A y B son sólo distinciones analíticas de Jos m1smos principios; 
estos pretenden ser universales, y por ende no sensibles a, por ejemplo, la diferenciación 
respecto a su aplicaci6n temporaL De todas formas, esta distinción entre un aspecto 
evaluativo y un aspecto reconstructivo es de utilidad para responder al para quién de la 
normatividad. 

Es evidente que el aspecto B no es prescríptivo para nad1e; Juzga si los científicos 
fueron racionales; no impone un debe. Sus prescripciones, más bien, indican lo que los 
científicos deberían haber hecho cuando evaluaban sus teorías 

El aspecto A, en cambio, presenta algunas diferencias. Frege, por eJemplo, 
sosl!ene que <<de las. [leyes lógicas] resultan prescripciont>s para tener algo por 

verdadero,. para juzgar, pensar, o ihfetim9 Esta afirmactón, sm embargo, no deja en claro 
para quién son las prescripciones. ¿Acaso estos epistemólogos suponen que el conocimien
to de su epistemología dará a Jos científicos las técnicas del buen «pensar, juzgar, e 
inferir>>? No; no parecen tener la pretensión de que sus métodos sirvan de ejemplo. Estas 
normas parecen más bien ser para los mismos epistemólogos. son ellos, no los científicos, 

los encargados del análists lóg¡colO. 

7 Aquí es mteresante remarcar que e&e punto es dependiente del otro~ sólo ·es raetooal aceptar teorías 
cuyo valor ep1stémico sea aceptabie. 

8 Coti <<.reConstrocctón ra6.ob.31» no Se a1udé en estas epistemologías a la recoo.&:rucción eferuva de los 
pasos que han llevado a un cieritífiCo al deScubrimiento de :una nueva teoria. Lo que se. reconsttuye es el- <<a~ecto 
Jógico -del proeed.imiento .de .. contrastar».{cfr-- _Popper 1962.31). A e&a lógica del desarrollo como anáhsis de la 
sucesión hist.Qrica de: t~ es a l5> que curiosa y equívocamente Popper y (el 'último') Lakatos llaman <dógica del 
descubrimient.o>>. 

9 Gfr Frege 1974.137~ las curstvas son mías. De este modo, los Clentificos mduct1v1stas tendrían 
prclribido especular, los probabili:.tas, no podcian utilizar una hipótesis sin especificar la probabilidad que le presta la 
evidencia diSpooible; loS falsacionist.as, e&arian obligados a especificar la evidencia potencialmente refutadora, ·etc. 
( cfr Lakatos 1973) 

1 O Cfr, por e.¡eroplo, a Karl Popper: «Para que un enunClado pueda ser exammado lógtcamente .tiene 
que habérsenos propuesto antes: alguien tiene qu_e-haberlo fOimulado y habérnoslo entregado para [su análisis].» 
(Popper 1962:- 30~31, las cursivas san mías). Los logi.cistas, en esto, parecen estar l~os del moderado q>timismo de 
Peirce respecto a_la utilidad de la lógica_ para los científicos. Cfr., por ejemplo, Charles S Peir~ ~<¿Por qué-estudiar' 
lógica?)), en (Peirce, 1988). · 
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3-. La normatividad y el análisis de la actividad científica 

Esta concepción de .la normat!Vlded tíene varios corolarios. Uno de ellos es la 
d!stmc1ón, hoy canónica, entre contexto de descubrimiento y contexto de justificación 
(Cfr. Reíchenbach 1938J)ll . .. . 

Los niveles de esta chstinc1Ón son análogos a los <<mundos» 2 y 3 de la Fig. l. La 
descnpción de los aspectos subjetivos de las actividades científicas (las actividades de 
descubrimiento y de justiñcación), son dejadas en manos de disciplínas empíricas tales 
como la psicología, la sociología o la historia de la ciencia; en tanto que las tareas de 
análisis lógico y de reconstrucción racional de los aspectos objetivos de las actividades de 
justificación, quedan a cargo de una disciplina normativa como la epistemología. 

Evidentemente, la citada. distinción sólo contempla la existencia de una lógica de 
la justificación, excluyendo de su análisis los áSJíectos Mtruativos que correspónoérüin a 
una lógíca del descubrimiento, ya q11e, tal como se ha adelantado, dados los principios 
epistémicos que estas ENI exigen (v gr. reglas lógicas algorítmicas), no pueden existir 
normas de descubrimiento. 

Tal como puede observarse, estas epistemologías sólo se ocupan de analizar un 
área limitada de la actividad científica. En lo que resta del trabajo, se .intentará mostrar de 
qué manera el cambio de los criterios de uormatividad amplían el área de análisis oe la 
actividad científica y, eu particular, del ámbito de aquellas tareas relacionadas con los 
procesos de descubrimiento. 

4-. Los cambios y el análisis de la actividad científica 

Un modelo normativo articula la relación ente una metodología y sus objetivos 
Pero cuales sean los objetivos, o cual sea la metodología y la clase de reglas involucradas, 
supone presupuestos filosóficos que condicionan o guían su determinación. 

En las EN! los objetivos son trascendentes (verdad, simplicidad, etc.) y los 
pnncipios metodológ¡cos se establecen a priori (para este enj'oque, los principios del 
«mundo 3» no pueden ser extraíoos de. las descripciones (a posterion) del «mundo 2», 
porque se incurriría en lo que se ha denominado falacia es-debe Por lo tanto, tienen que 
tener otra fuente; esto es, deben ser fundamentados a priori). 

11 Atu1que esta distmClón se popularizó en los medJ.os fllosóficos a partlr de la formulaCión de Ret
d.lenbach, antecedentes ·e-..'Plicitos ·o -implícitos- pueden encontrarse;. entre otros, en Wbev-.·ell, Leibniz, e incluso en 
Aristóteles y Platón. Aunque en la actualidad esta idea es mu)• discutida y sus-cor:olarios fuertemwte cuestionados, su 
persistente presencia en el lenguaje solicita la clase de aclaraciones que aquí se intenta. 

178 



Presupuestos 
filosóficos 

Objetivos (trascendentes: 
verdad, versorimilitud, etc.) 

están ¡ H H 
¡ j ¡ j ¡ relacionados 

Metodología (principios 
lógicos, algorítmicos) 

Modelo 
Normahvo 

deENJ 

1 

Fíg. 2 

Para el empirismo lógico, por ejemplo, los principios lóg¡cos son analítícos, 

verdaderos por definición12 Para.,Frege, aunque nuestro conocitn1ento de las leyes lóg¡cas 
se debe a un «misterioso>> proceso mental, es suficiente con que podamos conocerlas, y 

con que de hecho las conozcamos 13. 
Podríamos seguir Sin embargo, aunque con algunas variantes conceptuales (ya 

sea que los principios se capten por ser autoevidentes, o por mtuición), todas las EN 1 
mantuvieron los mismos presupuestos filosóficos. Para nuestro propósito, .sólo importa 
resaltar la debilidad que críticas como las de Quíne al concepto de ánaliticidad revelaron 
eJLe~tpJ> prpgr¡unas epistemológ¡cos (cfr Qume 1984) En. lo que al tema que nos ocupa 
respecta, ésta implicaba que los principios inferenciales que especificaban criterios 
metodológicos podían ser revisados a la luz de la experiencia y que, por lo tanto, carecen 
de fundamentación a priori. 

Las limitaciones de estos programas llevaron a un cambio de evaluaciOnes de 
teorías, proposiciones, problemas ó programas de investigación en el «reino 3», a 
evaluaciones de creencias, estados mentales, ansiedad por resolver problemas, etc., en el 
<<reino 2» En el «reino 3» una teoría era mejor qu_e otra si satisfacía criterios objetivos; en 
el «reino 2» lo es si forma parte de las creencias personales de un científico, de la 
comunidad a la que pertenece, o de su tradición de investigación. No hay normas 
universales. No es el filósofo como lóg¡co quien detemlina las normas científicas, sino el 
filósofo como historiador, sociólogo o científico cognitivo. 

Ante esta situación ·se ha planteado la ol!jeción de que la ausenCia de una prueba 
objetiva facilita la introducción de factores subjetivos, y que esto convierte a la ciencia en 
arbitraria Pero aceptar una teoría porque resuelve problemas o porque proporciona una 
guía para la investigación no es arbitrario. Del mismo modo, juzgar qué procedimientos 

12 «Comprender su Significado y advertlr su vahdez a príori sen, en un enunciado analítico, uno y el 
mismo proceso>> (Sdilick 1993:230). 

13 Cfr, frege 1~74. Por má~-n:ustcnosoque sea ~ep~oceso._Frege cree que el conOClllllento_queproduce 
es me_¡or que el que obtenemos por medio.de otras,fuent~ ( cfr Kitdler 1979:240). 
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han contribuido al desarrollo de la ciencia, y a partir de esta informaciÓn hacer 
recomendaciones metodológicas no implica derivar acrítican1ente nonnas a partir de 

descnpciones, no es una deducción del debe a partir del esl4 Las prescripciones 
normativas de cualquier epistemología deben tener·en cuenta tanto las capacidades como 
las limitaciones cognitivas hmnanas; lo descnptivo puede ser esencial para lo· normativo 
sin que lo normativo se derive de lo descriptivo. 

1 
Presupuestos 
filosóficos 

Objetivos (inmanentes. 
solución de problemas, etc.) 

están 1' -1-t-1-t 
1' t1' t1' relacionados 

L-----l> Metodologfq (principios 
lógicos algorítmicos y 

klodelo normativo 
deEN2 

heurísticos~ n:ortna·s ínfereliciales 
Presupuestos -t-+-1'-+-1' -+-t-+-t +t __¡,_ 
científicos---Y razonamientos científicos; 

inferencias empíricas 

5-. Conclusi.ones 

Fig. 4. 

Las ENl sosJeníart qu~ !¡¡_ met®ología es ulla dis§iplina autónoma, independiente 
de los hechos científicos, que debe derivar sus nonrtas a priori Las nuevas epistemologías, 
en cambio, construyen sus normas metodológicas a partir de información empírica tal 
como datos históricos respecto a la eficacia de métodos y ·estilos. de razonamiento 
particulares, O teorías psicolÓgiCaS acerca de, . por ejemplo, [os límites. humanos de 
procesamiento de información. El credo epistemo[ógícq de este cambio es que si se utiliza 
el conocimiento disponible se puede escapar al aptiorismo sin caer en el relativismo. 

Estas epistemologías también son normativas, también permiten una 
reconstrucción racional. Y en esta reél>~~trucción algunas de ellas dan algunos pasos en el 
terreno en el que los cientificos hacen sns primer¡¡s evaluaCiones (el «contexto de 
plausibilidad o de prosecusión»), y ·otras Jnch¡so en la ·zona más imprecisa en la que las 
teorías se comienzan a generar; es decir, en los- procesos de .descubdmiento. 

Por otw lado, la naturaleza misma de-estas nonnas supone ·que· .estas ya nó serán 
'prescriptivas' sino más bien '.srrgestivas', <Y que pueden ser de utilidad para los mismos 
científicos. 

Dentro de este cambio en la fuente de la narma!lvtdad, es también posible adver
!lr una disociación de los aspectos lig¡¡dos a laJUStificación y a la racionalidad, tan ligados 
en las EN! Como aquí he intentad() ocuparme de las consecuencias metodológicas del 

l4 Después de todo, tal eothb han observado algunos críhcbs de 'las ENl, estas vwlau elptmcipio de que 
el debe implica el puede (Cfr, por ejemplo, Thagard 1982:36-8). 
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cambio normativo y no de las consecuencias ep¡stemológ¡cas, aquí me detengo .. De todas 
formas, creo que en este tema -el cual en una primera aproximación no parece central para 
la epistemología• está en juego cual es la función práctica de los epistemólogos en la 
empresa científica; qué es la epistemología, y qué aspectos se priorizan en el estudío del 
conocinuento: el de su desarrollo o el de su fundamentación. 
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